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En la ciudad de ui to Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador hoy día  Mueves 

breinta y una (312 de Maya del dos mil doce, y ante 

mía Dactaor FERMANDO FLO. ELMIR, NOTARIO. VIGESIFIC. 

SEPHRIMO DEL O CARNTOR. QUITO, comparecen las señores:    
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estatutos que a disposiciones de los 
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hagar yo toda clase de productos plásticos para 

LEO doméstico, industrial y cobercial, toda 

clase de bienes muebles, materiales de 

oficinas bienes manufacturados a artesanales e 

artesaníasa materiales para la construcción y 
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decoración, materias primas previa autorización 
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N éatos comos material  pétreo, madereros, hierro, 

aluminio, cemento y grifería, material 

sanitario, CEFÁMICAS y porcelanatos , mármoles a 

grandota y porcelanas pernos, tornillos, 

Luercas y arandelas. c) La importación y 

exportación distribución. comercialización. 

NMrabricación, intermediación, compra y venta al 

par mayor y mena des Productos GuÉnicOs . 

reactivos varios, materia prima para La 

elaboración de productos varias. Medioss Fara 

el cunplámiente de Lt objeto social la 

compañía  padrá realizar toda clase de actos 
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El Presidente de La misma la presidirá y 

actuará de secretario el Gerente General. 

Tendrá las atribuciones que le concede el 

artícula doscientos treinta y uno. de la Ley 

de Compañías y resolverá todos los asuntos 

de la sociedad que le competen por la Ley 

y estatutos ao que pongan er su conocimiento 

sus miembros. Las dun tas generales de 

Accionistas, serán ordinarias y extraordinarias, . 

sín perjuicio de lo. dispuesta en el. artículo 

doscientos treinta y oche de la Ley de Compañías oa . 

La primera se reunirá obligatoriamente dentro de > 

los tres meses posteriores a la finalización 

dd ejercicio económico; la segunda y cuando - 

amd lo resuelva el Gerente General a el 

Presidente; Ya en los demás casos 

contemplados en La Ley de Compañias y en 

estos estatutos . Las convocatorias serán 

hechas por el Presidente o el Gerente 

General a por La prensa con ocho días de 

anticipación por lo menos, alo fijado para la 

renióna (en uno de los periódicos de Mayor 

1 ir pis. 

circulación en el domicilio de la compañias El 

QUÉ NLUN de da dun ta General en primera 

convocatoria estará constituida por los 

accionistas que representen por la menos el 
A 

cincuenta por ciento del ¿Capital pagada de la 
0 sn 

compañías. En lo demás se estará a loa dispuesto en 
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nombrada par la meralo de ccionistasa uy 

el Lage de     slegido 

  

Fs sputdiendo 

indefinidamente. Fodrá ser «a)ona acciona 

  

de la 

   sociedad, Bus deberes Yo atribaiciones    
e 

eiqulentezs al Presidir las E    
. e 

Fionesz de da tunta _4 

general de  fccionistas, debiendo suscribir das 

  

acobaa J mes de dicho crganienas Lo. Contralar 

elo cuapliaienteo de laxo resoluciones de de unta 

    Genreralo de accioniatas 

  

al dererde 

  

   
General En caso. de ausencia a Fallecimientos y €n NS 
A ta a A A A A A A e e 

De 
    

éste time a 

  

LC a hasta que la Junta General de 

E     edad E desiaqne elo titular dio Las demás 

atribuaiane:z y debera    que Le. confiere la 

  

Ecmnpia     nes ¡A     
conduntameste con el Gerente Gereradlo cualquier acta 

ac camntrato cura. monta. sobregaszando de das mil 

quinien Las uno salarios mínisos vitales generales, y 

no. supere Jos cinco mil salarics  mínieos vitales, 

Fara los actos y contratos que superen esta  cuantia 

tacolón expresa de la nt/ 

de. Accionistas. Articulo Doces 

   

         

   

  

    requefilirá de — aclari 

    

  

nanbrada par da «unta    

padiendac + 

  

0 

    

cd cd 

atirdimcion    

 



la sociedad lid 
gg 

  

Lar in a oy a , . e 
Sará ed adeiniztrador de La saciedad com 

ys atribuciones que dle confiere la Ley: cd Berá el ? 

  

secretaria de da Junta General de Accionistas: 

   Podrá suscribir individualmente cualquier acto a 

contrata hasta tuvo monto. de dos mil quinientos: 

  

y condun Lameribe 

  

sádarios mínimos  —W“itale     qenerale 

con el Fresidente  cuanda solirepase este valor y 

hasta au. valor de cinco. mil sstarios mínimos 

vitales generales, los actos (a contratos cute 

superen Estas valores necesitarán la  aitborización 

  

de da dinta General de ABocioniatas; 0) 

  

   

autarización de dla unta General de Accionistas 

  

Armas 

  

oPara  (qravar Go oenadenar bienes 

mánciaas 

  

compañia Lempre que su cuantía supere Le *n
    

establecidos para el ejercicio de eu función Y) En 

fio tendrá las má amp at facultades excepto 

aquellas que expresanrente niegue estos estatutos. 

TITULO Un DE CLA FISCALIZACIÓN, Artículo Treces Del 
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   Liquidación. la Junta General de socioniadas 

naalirará un Liquidador y en caso. de ru hacerlo, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7433436 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ALTAMIRANO PADILLA MARIA VICTORIA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 30/05/2012 10:45:21 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

No DETACERAMICA S.A. 
APROBADO 

o 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. * 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL " 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE . 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD Y 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 29/06/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cyuifner 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  
(2) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 

Quito, Aa nero de 2012 _) 
Mediante comprobante No.- . 503318760, el (la)Sr. (a) (ita): MARCO ALCIDES JUMBO DIAZ C.!. 171130 A 

JUAN JAMILL GRANDA TORREZ C.l. 1103799670 Quito - E 

consignó en este Banco la cantidad de: 800.00 AT 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE. CAPITAL de la: 
DETACERAMICA S.A. 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, fa Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

   

  

       MARCO ALCIDES JUMB: 
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La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen 

depósitos en mis cuentas provenientes de actividades ilícitas. 

Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 

  
  Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el 

Banco Pichincha C.A, se obligue en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. 

Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro del Banco, 

Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

  
El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración.   
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otorgó ante mí, en fe de elle confiero ta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de la Constitución de la Compañia a 
DETACERAMICA S.A. debidamente firmada as pre ilada en 

- Quito, a treinta y wo de Mayo del dos do 04 
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Barón Tome nota alo maraen de la matriz de COMESTITUCION de La 

Compañia DETACERAMICA ofi de fecha treinta y uno de maro de 

  

dos milo doce, da AFRORSCIÓN, — mediante resolución número 5 

punta Li punta DE guipito A punto doce puta. cera cera res mi] 

ciento cuarenta y cinoos de fecha veinte Y cinco. de unido de 

doce, de la Siperintendencia de Comparil 

  

bs En Eto, a 

  

iudio de dos milo doce. 

        Dr. FERMÁRMDO 

HMOTAR ICO IG 

STILO ELITE 

  

SEPTIMO DEL CarTOn BLUITTO



¡Registro Mercantil Quito 

anson1g 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. TRES MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO del Sr. DIRECTOR 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 25 de junio de 2.012, bajo el número 2486 del 
Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "DETACERÁMICA S.A." 
otorgada el treinta y uno de mayo del año dos mil doce, ante el Notario VIGÉSIMO 
SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO POLO ELMIR.- 
Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada 
resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mis ño.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 028336.- Quito, 2 uno o de-agosto . del dos mil doce.- EL? 
REGISTRADOR.- 
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Quito, 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DETACERAMICA S.A., ha concluido los trámites legales - 
previos a su funcionamiento. 

y 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de ; 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, : 

Cr | 
Dr. or Sevallos| Vásquez 
SECRETARTO GENERAL


